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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ;

Por ua mes. , ,* . , 2 pesetas, j
Trimestre. . , ., , . -6 id. i

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de 'Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldeá y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que. se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde,permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen- 
1 tisima Diputación provincial de Va- 
i lladolid. Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

^»/Tt^ oficial .

MîiiSÀ Dil coHSiJo Bi imos 
—•«•■«*Ô«««B8»’--

SS. MM. el Rey Dón Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
ingenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

((baceta del 7 de Mayo de 1908.) 

iwitin mill.
OSIttiO DE Li COBÍRSiClOl

SEAL OEDEN

Según la consulta que el Ins
pector de Sanidad de esa . provin
cia dirige,á V. S., son puntos de 
(luda, á su juicio, para la recta 
ap'icaeion del concepto 11 de la 
Lrifa de derechos sanitarios, apro- 
bida por Real decreto de 24 de 
b’^brero último, si ho de enten- 
derse por temporada de los teatros 
'ina función sola ó todas las que 
®Q den dentro de cada abono; si 
d^íben liquidarse por igual canti- 
diid las funoiones ejecutadas por 
^’Uúpanías de artistas que las en 
Que sólo toman parte aficionados; 
°óiao ha de entenderse la tempo- 
^3da en las plazas de toros, dado 
®1 caso de que, excepto en Madrid, 
®o las demás capitales solamente 

celebran algunas corridas en 
’^las determinados, y si procede 
^^Igir iguales derechos sanitarios

cuando so trate de corridas de 
novillos lidiados por aficionados.

La consulta referida, como to
das las que se relacionen con la 
organización de lo.s servicios pú- 

Iblicos, provinciales ó municipa
les, deben resolverse teniendo en 
cuenta Ia reglamentación espe
cial que para los mismos rige, 
pues la tarifa aprobada por Real 
decreto de 24 de Febrero no crea 

j ni regula servicios, sino que tasa 
j la intervención en ellos de los 
1 funcionarios de Sanidad.

El régimen de teatros en las 
í provincias depende del Gobierno 
j civil, encargado de hacer cum- 
j plirsus disposiciones, y lo mismo 
j sucede y á igual Autoridad co- 
} rresponde el de las corridas de 
i toros. Son, pues, los Reglamen

tos de esos espectáculos públicos 
los que han da servir do norma 

i para resolver consultas como las 
’ formuladas.
j Debe partirse, .sin embirgo, al 
j aplicar el concepto 11 de la tari- 
j fa de que se trata, de una ios- 
1 peccion sanitaria de edificio ó lo- 
j cal, que ha de cobrarse sólo por 
i temporada lo que supone serie de 
i funciones, quedando, portante, 
i excluida la interpretación de que 

se comprenda en el concepto la 
’ función única.
¡ Además, contribuye á funda- 
! mentar esta conclusion, que el 

expresado concepto se refiere á es- 
; pectáculos públicos; carga el pa- ■ 

go de los derechos, en ciertos ca- 1 
| sos, al arrendatario ó empresario 

del espectáculo, y autoriza ins - 1 

peccion especial cuando resulte 
comprobada una infracción del 
régimen sanitario, todo lo que 
evidencia que la disposicío.n ge
neral se refiere á espectáculos 
donde pueda concurrir el público 
y las funciones se den por el due
ño del local ó por un arrendata
rio ó empresario; es decír, me
diando precio, sean artistas ó afi
cionados los que trabajen ó to
men parte como actores en el es
pectáculo.

En todo caso, corresponde deci
dir acerca de la liquidación de los 
servicios comprendidos en la tari
fa que hagan los funcionarios de 
Sanidad, en primer término, al 
Gobernador, con arreglo al apar
tado 11 de la Real orden de 13 de 
los corrientes, pues que la Admi
nistración Central sólo ha de 
intervenir en los recursos de alza
da que se interpongan contra el 
acuerdo gubernativo que se dicte 
sobre el particular.

Por lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q D. G.) se ha servido disponer:

1 ." Que corresponde á V. S., 
con sujeción al apartado* 11 de la 
Real orden de 13 de loseorrientes, 
acordar respecto á la aplicación, 
en caía caso, dentro de la provin
cia, de los conceptos que com
prende la tarifa de derechos sani
tarios.

2 .° Que el concepto 11 de di
cha tarifa debe liquidarsecouside- 
raudo como temporada la serie de 
funcioaes que se anuncien, ó abo
nen, por el dueño del teatro ó 
plaza de toros,arrendatario ó Em

presa, para la asistencia del pú
blico, mediante precio, trátese de 
actores, toreros ó aficionados, sal
vo caso.s excepcionales.

De Real orden lo digo á V. S. 
á los efectos que interesa en su 
comunicación de 22 de los co
rrientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Abril 
de 1908.—Cierva.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Pa
lencia.

(Gaceta del 5 de Mayo de 1908.)

SÍÍNlSTSaiO DE LA GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

(ielacio7i de (os destinos vacantes 
que ha72 de proveerse co7i suje
ción á tos preceptos de ta tey 
de 10 de Jutio de 1885 y Rea
tes órdenes de 31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, eue- 
pedidas por la Preside72cia dei 
Consejo de Mmistros.

Destinos con sue/do desde t. 000 pesetas, y aun 
menor, si pertenecen á /a tercera ó cuarta ca
tegoría, hasta 1.750, reservados á los sar
gentos en activo servicio ó licenciados que ha 
yan comprobado ó comprueben su aptitud para 
desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó 
más años de servicio, de ellos por lo menos 
cuatro de empleo, y no hayan cumplido los 
primeros treinta y cinco años, ni cuarenta 
los segundos al solicitarlos por primera vez.

TEIBÜNAL SUPEEMO.

1 Tribunal Supremo, 3? ca
tegoría, una plaza de Ordenan
za vigilante, con 1.250 pesetas 
anuales.

MINISTEKIO DE HACIENDA.

2 Dehesa de Castiiserás,— 
Ciudad Real, 2.“ categoría, una
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plaza de Guarda mayor, cou 
1.000 pesetas anuales y 230 de 
gratifioaoion para el caballo.

3 Administración subalterna 
de la Renta dal alcohol.—Chin
chón.—Madrid, l.“ id., una plaza 
de Ordenanza, con 1.000 pesetas 
anuales. .

4 Dirección general da la 
Deuda y Clases pasivas, I id., 
una plaza de idem, con 1.000 
ídem idem.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

5 Dirección general de Co
rreos.—Coruña.—-De Noya a Mu
ros (segunda conducción), 1.“ ca- 
tegroría una Plaza de Peatón, con 
1.000 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE^LA PRIMERA 
REGION.

6 Ayuntamiento de Cuenca. 
—Secretaría, 3.** categoría, una 
plaza de Escribiente, con 1.000 
pesetas anuales.

7 Idem, 3.“ id., una plaza de 
Aspirante con 1.000 id. id.

8 Idem, 3.“ id., una plaza de 
idem, con 1.430 id. id.

9 Idem, 3.* id , una plaza de 
inspector de la Sierra, con 1.600 
idem idem.

CAPITANÍA GENERAL DE LA OCTAVA 
REGION.

10 Ayuntamiento de la Co
ruña, 2.^ categoría, una plaza de. 
Guardia municipal, con 1 150 
pesetas anuales, ha de tener la 
estatura de P630 centímetros.

11 Idem, 2.^ id., una plaza 
de idem, con 1.130 id. id., y de
be tener la estatura de 1'650 
centímetros.
Destinos que pueden obtener /os sargentos 
en activo después de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que bayan servido en la pri
mera de dicfias situaciones, sin más limi
tación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5 ° de la 
fíeal orden de 8 de Febrero de 1886} á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales {Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 11 ‘de Julio de 1891); debiendo atenerse, 
además, á las condiciones que para cada 

uno de aquéllos se consignen en la casilla 
respectiva.

MINISTERIODEINSTRUCCION PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.

12 Instituto general y técni
co de Castellón, 2.“ categoría, 
una plaza de Portero, con 80O 
pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

13 Dirección general del Te
soro.—Administración de loterías 
de priiuera clase númerod, de Za
ragoza, 2.'‘(Categoría, una plaza de 
Administrador, con 9..500 pesetas 

de fianza y acompañar una maní- , 
festacion suscrita por dos contri- 
buyentes que lo sean por cuota 
mayor de 230 pesetas por impues
to directo, autorizada por el Ad
ministrador de Hacienda, en la 
que se justifique que el interesa
do cuenta con recursos para pres
tar la fianza que se exije.

14 Idem.—Idem de segunda 
clase de Villajoyosa.—Alicante, 
2.^ id., una plaza de idem, con 
2.500 pes0t.-is de fianza ó id. id.

15 Idem.—Idem iJ. de Velez 
Rubio.—Murcia, 2,'‘ id., una pla
za de idem, con 2.500 pesetas de 
fianza é id. id.

16 Idem.—Idem id.de Azua
ga.— Badajoz, 2? id., una plaza 
de idem, con 2.500 pesetas de 
fianza é idem idem.

17 Idem.—Idem id. de To- 
rrex,—Málaga, 2.“ id., nna plaza 
de idem, con 2.500 pesetas de 
fianza é idem idem.

18 Idem.—Idem id. de Pola 
de Labiana.—Oviedo, 2? id., una 
plaza de idem, con 2.500 pesetas 
de fianza é id. id.

19 Iddem.—Idem id. de On
taneda.—Santander, 2 * id., una 
plaza de idem, con 2.500 pesetas 
de fianza ó id. id,

20 Idem.—Idem id. de Are
nas de San Pedro.—.Avila, 2.“ 
id., una plaza de idem, con 2.500 
pesetas de fianza e id. id.

21 Idem.—Idem id. de Santa 
Maria,—Baleares, 2.^^ id,, una 
plaza de idem, con 2.500 pesetas 
de fianza é id. id.

22 Idem.—Idem i l, de Albai
da.—Valencia, 2,“ id., una pla
za de idem, con 2.500 pesetas de 
éidemim. . .

23 Idem.—Idem id; de Pra
via.—Oviedo, 2.“ id., una plaza 
do idem, con 2.500 pesetas de 
fianza é idem idem.

24 Idem.—Idem id. de La 
Bisbal.—Gerona, 2.*^ id., una 
plaza de idem, con 2.500 pesetas 
de fianza é id. id. .

25 Idem.—Idem id. de Ca
rrion de los Condes.—Palencia, 
2.* id., una plaza de idem, con 
2.500 pesetas de fianza e id. id. 

26 idem.—Idem id. de Mon
toro.—Cordoba, 2,“ id., una plaza 
de idem, con 2.500 pesetas de 
fianza é idem idem.

27 Intervención de Hacienda 
de Castellon, 1.“ id., una plaza 
de Ordenanza, con 625 pesetas 
anuales,

28 xArchivo de Hacienda de 
idem, 1.* id., una plaza, de Mozo 
con 625 id. id.

29 Tesorería de Hacienia de 

Jaen, l.’* id., una plaza de Mozo, 
de Caja, con 625 id. id.

30 Depositaría especial de 
Hacienda del Ferrol.—Coruña, 
1.“ id., una plaza de idem, con 
750 id. id. !

31 Ánministracion de Ha
cienda de Murcia, 1.^ id., una 
plaza de Ordenanza, con 750 
idem idem.

32 Dirección general de 
Aduanas.—Aduana de Barcelona, 
1.*^ id. una plaza de Mozo de fae
na, con 750 id. id.

{Se continuará).

FISCALIA DEL TRmáL SMO.

CIRCULAR
Las repetidas consultas dirigi

das á esta Fiscalía sobre la aplica
ción del Código penal á los que, 
por la imprenta, la litografía ú 
otro medio de publicación, ofen
dieren á la moral, á las buenas 
costumbres ó á la decencia públi
ca, oblíganme á exponer sucin
tamente el criterio á que debe 
ajustar nuestro Ministerio la in
terpretación del texto legal, en 
relación especialmente con los 
anuncios óavisos que ven la luz 
en periódicos ó revistas.

Porque no puede ser dudoso 
para los rectos juicios de la criti
ci que la ley cumple un deber 
altísimode higiene y preservación 
social oponiendo diques á las in
sanas expansiones de la obseeni- 
daiiy refrenando los estímulos del 
libertinaje. Pero no parece tan 
unánimemente definido en la 
práctica el límite que demarca la 
esfera de lo lícito y de lo ilícito 
en este importante orden de la 
vida jurídica del Estado.

Hasta ahora las cuartas planas 
ó las cubiertas de diversas publi
caciones han solido ser terreno 
abonado para la inserción de im
presos que, ofendiendo el pudor, 
producen el consiguiente escán
dalo,

A evitarlo está imperiosamente 
comprometida la iniciativa fiscal, 
ya que no en vaño nos toca velar 
por la observancia de las leyes, 
promover la acción de la justicia 
en cuanto concierne al interés 
público y garantir, en consecuen
cia, una de las más atendibles 
condiciones de la. vida colectiva 
enfrente de manifestaciones que, 
sin rozarse para nada con, la libre 
emisión del pensamiento, pertur
ban los respetos debidos á esos 
fundamentales elementos de con
vivencia social que el Código re

sume bajo el triple concepto de 
«la moral», «las buenas costum- 
bres» y «la decencia pública».

No es menester insistir en que, 
al procurar su defensa, no se in
fiere agravio alguno á una de las 
libertades que con mayor empeño 
proclama, sustenta y consolida la 
legislación vigente: el derecho de 
todo español á difundir ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valióndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento semejan
te, .sin sujeción á la censura pro- 
via, tal como lo declara y autori
za el art. 13 de la Constitución 
de la Monarquía. No conculca ni 
merma este derecho la sana pre
visión de la ley, que, indepen
dientemente de su normal y ade
cuado ejercicib, ampara tuteiar- 
mento ' intereses considerables y 
apremiantes comolosque encuen
tran su natural cimiento en el 
castigo de determinados actos 
contrarios á la honestidad y á la 
corrección exigible en el orden 
de la sociedad y de la familia.

Y es harto notorio que la mo
ral, las buenas costumbres y la 
decencia pública sufren hondo 
quebranto cuando, en hojas im
presas, que invaden todos los ho
gares, se presentan imágenes re
pugnantes, se hacen referencias 
groseras, ó se revelanintimidades 
ilegítimas, que logran la impu
nidad bajo el escudo.de un perió
dico, órgano de comunicación de 
desafueros y extravíos, cataloga
dos en la ley penal.

No cabe) consentir, sin partici
par de la responsabilidad del en
cubridor ó el cómplice, que la 
Prensa se convierta en burlador 
de padres ó maridos, mediante 
una correspondencia que asegura 
el secreto de bastaidías y vilezas 
ó en pregonero de vergüenzas, 
miserias ó fealdades, que fiageran 
el sentimiento de la dignidad, 
con mengua do la circunspección, 
la urbanidad, la moderación y 1» 
cultura á que ha do acomo^larse 
el régimen ineludible de las re
laciones sociales. Lo pornográfico, 
lo soez, lo impuro, desentona del 
conjunto armónico, en el cual se 
desenvuelve nuestra existencia 
en común, que se haría intolera
ble aun sin llegar á las monstruo
sidades del crimen, si la prosa de 
las ideas menos espirituales no 
tuviera también su ritmo, im-. 
puesto por la ética y la estética, 
colaborando de perfecto acuerdo.

Los ingleses emplean una pa- 
| labra de supremo desagrado para 
¡ rechazar toda expresión que tuer-
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ce ó altera las austeridades del 
decoro. Y nadie ha negado toda
vía á aquel gran pueblo el sentido 
de la libertad y del derecho.

Conviene, pues, se persuada 
V. 8. de que al penar el Có ligo, \ donde arrojaron ropas, mueble; 
ora como delitos, ora como faltas,
las ofensas al pudor, á la moial 
óá la decencia pública, ha puesto 
en manos de las Autoridades ju
diciales un arma de necesaria de
fensa que no puede permaner
inactiva, á riesgo de 
mohezca con daño de 
y desprestigio do los 
de utilizaría.

Rl art. 456 castiga 
«de cualquier modo» 

que se en- 
la sociedad 
encarga dos

à los que 
, es decir,

también por la imprenta, el gra
bado, etc., ofendieren el pudor ó 
las buenas costumbres. Pero es 
preciso que el hecho no esté com
prendido expresamente en otros 
artículos del Código y que se eje
cute con grave escándalo ó trans
cendencia. Para ello se requiere, 
como condición esencial, la publi
cidad, sin la cual ni la transcen
dencia ni el escándalo de que ha
bla la ley, podrían caracterizarlo.

Pero, aunque la publicidad 
exista, cabe que la responsabili
dad contraída no llegue á delito, 
quedando limitada á falta, ya con 
arreglo al número 4.” del artícu- 
584, ya conforme al núm. 2.“ dei 
586. El uno afecta á los que ofen
dieren á moral, á las buenas 
costumbres ó á la decencia públi
ca por la imprenta, la litografía 
ú otro medio de publicación.... 
¿Qué mayor notoriedad puede ob
tener la ofensa?....  El otro ataño 
á los que, con la exhibición de 
estampas ó grabados ó con otra 
qiase de actos, ofendieren á la 
moral ó las buenas costumbres, 
claro es que sin cometer delito. 
Aquí también hay publicidad, 
si bien mas relativa, porque basta 
'da exhibición» de la figura in
decente ó la realización del acto 
^decoroso, aunque ninguna de 
3uibas exteriorizaciones alcance á 
oCan número de personas.

^®y que graduar, por lo tanto, 
^00 exquisito cuidado la entidad 
jurídica de cada caso concreto 
para encasillarlo debidamente en
^^ fespoetiva sanción penal. Des- 
‘^^ luego importa afirmar que el 

456 debe reservarse á la per
secución de graves y trausoen- 
'^snUles desenfi•enos, cuyo cono- 
®'uiiónto hiere ó alarma los sen- 
/Qienlos de recato y morigera- 

^'^u propios de personas cultas, 
^®‘Qo advirtió este Tribunal Su- 
^'^^^o, estimando comprendidos

en dicho artículo á varios sujetos 
que, alucinados por supuestas 
apariciones anunciando el próxi

1 mo fin del mundo, reuniéronse 
en torno do una gran hoguera, 

y otros efectos, desnudándose to-' 
dos, hombres,' mujeres y niños, 
para mejor pedir y obtener, en 
estado primitivo, la misericordia 
y perdón del Oielo, sin acor
darse de la Guardia civil que dió 
con todos en la cárcel. Ira carac
terística del delito aparece osten
sible en este hecho.

j .En cambio, la falta, es á 
saber, «la culpa leve» Jel anti
guo Derecho, tiene molde más 

! reducido, que so circunscribe por 
su naturaleza peculiar, y que no 

; puede confundirse con el delito 
j tan luego como el Código la hace 
i objeto de preceptos singularmen- 
í te recluidos en su libro III. Y 
! señaladas en éste las infracciones 
; de los artículo.? 584 y 586, cuan

do no concurren las circunstan- 
<íias eficientes de delito antes in
dicadas, á ellos debe acudirse pa
ra la represión correspondiente 
do los anuncios de que se trata. 
Son éstos, dentro del objeto de 
las presentes observaciones, los 
que hayan de reputarso aten
tatorios á la moral y á las buenas 
costumbres, cuya significación 
resultará transparente, teniendo 
en cuenta el fin que so propon
gan: por ejemplo, los que dan 
facilidades ó ponen á precio auda
ces concupiscencias, abriendo 
mercado al tráfico de la corrup
ción y el deshonor; y en otra es
fera, los anuncios de drogas ó 
sustancias que tiendan á contra
riar la naturaleza, con daño ó 
menoscabo de sus funciones, etc.

Lo son también, como ofensi
vos á la decencia pública, los 
anuncios de otros remedios ó pro
cedimientos médicos, que, sin 
originar talos consecuencias, con
tengan términos malsonantes por 
su acritud y dureza, en relación 
con ciertos órganos ó enfermeda
des. Lo cudl no impide que Profe
sores dedicados á la curación de 
«padecimientos ó dolencias espe
ciales», lo anuncien en ésta ó pa
recida forma,suficientementecla- 
ra y expresiva, sin descender á 
particularismos denunciables. 
Ni cabe prohibir tampoco la pu
blicidad de productes químicos,
específicos, etc., cuya enuncia
ción y aplicaciones no sean irn- 

¡pudentes, salvo lo prevenido so
bre este punto por las Ordenan
zas de Farmacia y la Ueal orden

de 12 de Abril de 1865, que rele
gan ciertos anuncios á los perió
dicos científicos de Medicina, Ci- 
rugía. Farmacia ó Veterinaria.

Bueno es recordar, además, que 
las mismas Ordenanzas conceden 
facultades, que se traducen en 
iodoelinablos deberes, á los Sub
delegados da FarmaciaySmidad, 
á las Academias de Msdicina y, 
en suma, á los Gobernadores y á 
los Alcaldes, para celar y vigilar 
el estricto cumplimiento de tales 
disposiciones, y aun para propo
ner ó imponer las correcciones 
procedentes, á reserva de que, 
cuando el hecho rebase la condi
ción de falta gubernativa, los 
Tribunales intervengan dentro 
del radio de acción que les traza 
el Código penal.

Seguro estoy de qu) la prensa 
periódica serála primera en atem- 
perarse á las indicaciones expues- j 
tas, cooperando con decision lau-
dable en tal delicado empeño de 
educación general y de alta cul
tura,en cuya relación estamos 
interesados todos, las clases diri
gidas como las directoras, y en
tre éstas muy prineipalm mtj la 
institución que aspira á represen
tar y guiar la opinion pública, y 
que no sin motivo se ufana do ser 
hábil y poderoso instrumento de 
moralidad, de civilización y de 
progreso.

Sírvase V. S. acusarme recibo 
do esta circular.

Dios guarded V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1908. 
—Javier Ugarie.Si. Fiscal 
la Audiencia de.....

{Gaceta del 6de de Mayo 1908.) 

de

NüM. 1.265.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 16 de Marzo úl
timo, y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo 
mes de Junio á las once, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de 
la sección de carretera de Maiu- 
brilla á Valdearcos, perteneciente 
á la de Padilla á Fuentecen, pro. 
vincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrata es de 57.784 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas,

situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Siadmitirán proposicionesenel 
Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en las ho
ras hábiles deoficina, desde el día 
de la fecha hasta lus diez y siete 
del día 19 de Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
prevíamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
2.900pesetasen metálicoóen efec
tos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaplíe- 
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten do.8 
! ó más proposiciones iguales, se 

procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.— 
El Director general, R. Andrade.

Modeio de proposición.
D. N. N., vecino de.. se

gún cédula personal núm.. , 
j enterado íel anuncio publicado 

con fecha 4 de Mayo último, y de 
las condicio nes y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de construcción de la section de 
carretera do Mambrilla á Valdear
cos,perteneciente á la de Padilla á 
Fuentecen, provincia de Vallado- 
lid, se compromete á tornar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
pro la cantidad de (1)....

(1) (Aquí la proposición que 
se haga, admi tiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero adviertiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
{I^echa y firma deiproponenie).
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Nom. 1.264.

Fomento.—Obras públicas.
Señalado el día 27 de Mayo ac

tual para el pago de las fincas que 
hay que expropiar en el término 
municipal de Honcalada, con des
tino al trozo 3.® de la carretera de 
Olmedo á Peñaranda, se presenta
rá á efectuarleen la Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador de Obras públicas, acom
pañado de D. Ramón Diez, en 
representación de li Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo- j 
derados, entregarán al Pag.-idor i 
sus respectivas hojas da aprecio, i 
firmando en ellas el «recibía cu 
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcaide con su V. B.® y 
el sello de la Alcaldía, levantan- 
dosa de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento de 
Expropiación, debiendo aivertir 
á los interesados que sí alguno 
no se presentara a recibir el im
porte de su hoja de aprecio ó so 
negara á- reoibirlo, se hará el de- 
pónto de la cantidad según deter- 
mintn los artículos 39 y 40 de la 
ley de Expropiación, y que los 
pagos estánsujetos al impuesto del 
r20 por 100 de pagos al Estado. 

Valladolid 7.de Mayo de 1908 
—El Gobernador Alfredo Para
dela, *

Relación que se cita.

Número, 
da la tinca. Nombre de los propietarios.

l D.® Rafaela Zorita
2 Sr. Marqués de. San Fe

lices
3 El mismo .
5 D. Saturnino Aranda
6 Sr. Marqués de San Fe

lices
8 Ü.® Rafaela Zorita
9 La misma

16 D. Bonifacio Domínguez
11 D.® Carmen Paternina
12 » Rafaela Zorita
13 t). Tiburcio Gimenez
14 D.® Carmen Paternina

Sr. Marqués de San Fe
lices

18 D. Zoilo González
19 Sr, Marqués de San Fe

lices
20 . D.® Rafaela Zorita
22 D. José Villapeoelíin
23 Sr. Marqué.?-de San Fe

lices
24 D.® Rafaela Zorita
26 iSr. Marqués de San Fe 

‘ lices

Nombre de los propietarios.

27 ■
28
29
30
31

33
34

3.5
36
37
38
39
40
41

43
44
45
46
47
48

49

00

54
55
56
57

58
59
60
61
62
63
64

65
66
67

68

69

70
71
74

75
76
77

,78

80

L). Pedro Gimenez
» Leonardo Perez 

D.® Rafaela Zorita 
La misma
D. Juan Domínguez
Sr.

D.®
Sr.

D?

Marqués de San 
¡ices 

Rafaela Zorita 
Marqués de San 

lices 
Rafaela Zorita

Fe -

Fe-

La misma 
La misma 
D. Juan Domínguez

» Primitivo Sisi
0.“ Rafaela Zorita 
Ü, Pedro Izquierdo 
Heredeios de D. Migue

Vela.sco
Dalmacio Vega 
Bonifacio Domínguez
Dalmacio Vega 
Carmen Paternina

L).
» 
» 

D?
» Rafaela Zorita 

Herederos ue D. Nicolas
Domínguez

D,® Carmen Paternina 
D, Segundo Zancajo Vega 
DC Alaría del Rio ' J 
Herederos de D. Bernardo 5 

Rico 
D. Mariano García j 
D.® María del Rio . | 

» Rafaela Zoriti 1 
Herederos de [).■ Bernardo j 

Rico j 
D.® María del Río !
D. Juan Dominguez 
» Segundo Zancajo Vega | 

D.® María del Río | 
D. Gil Sesmero | 
D.® Petra Mesones | 
Herederos de 1). Nicolás j 

Domínguez j 
D.® Rafaela Zorita 1 
» Petra Mesones ? 

Herederos de D. Bernardo ?
Rico

Sra. Viuda de D. Ignacio 
Osorio j

Herederos de D. Nicolás j 
Domínguez 1 

D.® Rafaela Zorita j 
D.' Juan Domínguez j
Herederos de D. Bernardo

Rico 
D.® Rafaela Zorita .■ 
» Carmen Paternina j 

D. Bonifacio Domínguez | 
Herederos de 1), Bernardo

Rico 
Sr. Marqués de San Fe

lices

NúM. 1.261.

£"ombellida.

Fijadas definitivamente por es- 
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1907 se hallan de maní- j 
ñesto en la Secretaría de este í 
Ayuntamiento por término de - 
quince días, contados desde la 1

8 de Mayo del908
BOMOn

publicación del presente en el Bo
letín Oficia-L de la provincia, 
para que los vecinos puedan exa
minarías y formular por escrito 
sus observaciones, que serán co
municadas á la Junta que las re
solverá.

Fombellida 4 de Mayo de 1908. 
—-El Alcalde,Ruperto de la Fuen
te.- El .Secretario, Lorenzo Miran
da Esteban.

NÚM. 1.263

Rubi de Bracamonte.
Terminado por la Junta peri

cial de esta villa el apéndice al 
amiUaramíento de la riqueza ur
bana de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la 
derrama de dicha contribución 
en el próximo año de 1909, se 
halla de manifiesto a! público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes pue
dan hacer sus reclamaciones de 
agravios, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Rubí de Bracamonte 6 de Mayo 
de 1908.--?fi Alcalde, Pedro So
brino,—El Secretario, Francisco 
Basas.

Juasgaúos de primera instancia ó 
instrucción.

NúM. 1.258. 
TORDESILLAS.

D, César RomeroMolersin, Doctor 
en Derecho y Juez de, primera 

i instancia é instrucción de esta 
villa y partido de Tordesillas.
Hago saber; Que- habiendo de 

procederse el día diez y seis del 
mes aclaal y hora de las doce en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes, cuatro por terri
torial y. dos por industrial, para 
.formar en union del Sr. Cura pá
rroco y Maestro de instrnociou 
primaria más antiguos, la Junta 
dejuradosdeeste partido,se anun- 
oia en el Boletín Oficial de la 
provincia, por medio de este edic- 

' to, en cumplimiento á lo dispues- 
■ to en el artículo treinta y uno de 

le ley del Jurado.
Dalo en Tordesillas á seis de 

Mayo de mil novecientos ocho.— 
César Romero Molersin.—El Se
cretario de Gobierno, Francisco 
Velez.

¡■eus M «US.
NûM. 1.260.

Villarmentero de Esg^ueva.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de este A y un
tamiento corre.spoudientes á los 
arios de 1906 y 1907, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quincedías á los efec
tos prevenidos en el art. 161 de 
la. vigente ley Municipal.,

Villarmentero de Esgueva á 4 
de Mayo de 1908.—-El Alcalde, 
Cesáreo Torres.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

NüM. 1.262.

Villavellid.
Se halla terminado y expuesto 

al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el térmi
no de ocho días, el repartimiento 
vecinal del déficit del presupues
to municipal del corriente año, 
sobre especies no tarifadas.

Durante el período de exposi
ción puede ser examinado por los 
contribuyentes el repartimiento 
de referencia, y presentar las re
clamaciones que crean oportunas 
antes del día quince, porque à 

DttOàWKKtiXËIr.' 

las veinte horas de este día, se 
reunirá la Junta para resolverías.

Lo que se hace público á los 
fines reglamentarios.

El Alcalde, Esteban 
—Por acuerdo de la 
Secretario, Mariano 
García.

Gutierrez. 
Junta, El 

Rodríguez

Banco do Espana.-VaUadoliû.
Habiéndose extraviado el res- 

guardo-del depósito voluntario 
transmisible núm. 11.750 expedi
do por esta Sucursal con fecha 22 
de Febrero de 1904á favor de dolía 
María Moyano, representativo do 
OOoblígacionesde los Ferrocarriles 
de Madrid, Zaragoza y Alicante 
sobre la línea de Ariza,. Serie 4.» 
se anuncia al público por primera 
vez para que quien se crea con el 
derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la fseha de la inser
ción de este anuncio en>la Gacela 
de Madrid y Polelin oficial de es
ta provincia, según determinan 
los artículos 6 ® y 28 del vigente 
Reglamento del Bdaeo;a(ivirti6”" 
do qu.5 transcurrido dicho pD2e 
■sin reclamación de tercero se ex
pedirá por esta dependencia du
plicado de dicho resguardo, coO' 
siderando anulado el primitivo 5 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad,

Valladolid 8 de Mayo de 190«' 
—El Secretario, José Lapi y ^^' 
liiez.
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